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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 1999 – 01298 – 00 

Téngase en cuenta la constancia secretarial que antecede  (pdf  02) acerca de la
búsqueda del expediente de la referencia sin resultados positivos.

Previo a resolverse sobre el levantamiento de la medida cautelar, se requiere a
la  interesada para que aporte  todas las  piezas procesales  que tenga en su
custodia sobre ambos procesos, tanto el de la referencia como el que cursa o
cursó  en  el  Juzgado  49  Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.  incluyendo  las
decisiones adoptadas.

 Asimismo, allegue el certificado de tradición del predio con folio de matrícula
50C-567918 con una fecha de expedición no mayor a un (1) mes; e informe las
gestiones realizadas ante el archivo central u otras dependencias para lograr el
desarchive  del  proceso  y  aclare  de  dónde  sacó  la  información  acerca  del
paquete en donde se encuentra el expediente, según su escrito, es el número
02 de procesos suspendidos de julio de 2002.

Aporte poder debidamente conferido a un abogado con presentación personal
ante notario o con constancia de remisión por mensaje de datos y la inclusión
de la dirección electrónica inscrita por el apoderado en el registro profesional,
toda vez que Ángel Yezid Galvis Roldan no ostenta la calidad de abogado (arts.
43.3 y 74 CGP; art. 5° L. 2213 de 2022).

Finalmente informe sí ha intentado la caducidad de la medida cautelar ante la
autoridad registral por haber transcurrido más de diez (10) años desde que la
misma se encuentra inscrita contados a partir de la vigencia del Estatuto de
Registro de Instrumentos Públicos (art. 64 L. 1579 de 2012).

Una vez se tenga esa información, se resolverá sobre el requerimiento al área
de  archivo  central  para  obtener  la  documentación  correspondiente  o  la
certificación respectiva.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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